
Núm. 149.—Jueves 16 de Marzo de 1876.

PUNTOS DE SUSCRICION.
PRECIO DE SUSCRICION.

Rn Za r a g o z a , en la Administración de la im 
pronta do la Casa-Hospicio de Misericordia.

Las suscricionos do fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó. 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá, franqueada, 
al Regente de la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

VEINTE PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 dias inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen, pasados estos, la Administra
ción solo dará los números, prévio el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta cada 
uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

e s t e pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  l o s ma r t e s , ju e v e s , s á b a d o s  y  d o min g o s .

l Ts  leves yLÑsposiciones generales del Go-

A’ovie-i^re «1831.) ____ _______ _

Los señores secretarios cuidarán bajo su mas 
extricta responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada 
mentepaiasu encuadernación, que deberá ven 
ficarse al final de cada año económico.

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.__________

ARTÍCULO DE OFICIO. SECCION PRIMERA.

S. M. el Re y  (Q. D. Ct .) y la Serenísima- 
Señora Princesa de Asturias continúan sin 
novedad en su importante salud. 

GOBimO DIS LA PROVINCIA. DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

Debiendo S. M. el Rey (Q. D. G.) hacer- 
su entrada triunfal en Madrid el lunes pro- 
ximo 20 del actual, el Gobierno tiene acor
dado que se celebre fiesta-nacional por la 
paz en este di a y en los siguientes 21 y 22, 
y preparándose como se preparan eii mu
chas poblaciones grandes festejos para so
lemnizar tan fausto suceso, intereso á ese 
Ayuntamiento, del que V. es digno presi
dente, para que contribuya de , algún modo 
á dar el mayor explendor posible á dichos 
tres dias, haciéndolos fiesta nacional.

Zaragoza 15 de Marzo de 1876.—El Go
bernador, Federico de Sawa.

Sr. Alcalde de......

min is t e r io d e h a c ie n d a .

^Gaceta 1 do Noviembre de 1815.)

EXPOSICION.

Señor.: Las herencias directas entre ascen
dientes y descendientes, que desde l.° de Julio 
de 1869 se hallaban exentas del impuesto sobre 
trasmisiones de dominio, fueron gravadas otra 
vez con él por lajley de 26 de Diciembre de 18 72. 
Las volvió á eximir la de 6 de Agosto de 1873, y 
de nuevo restableció el impuesto para ellas el 
decreto de 26 de Junio de 1874.

Si todas estas diversas legislaciones hubiesen 
limitado sus efectos á los casos ocurridos c es- 
nues de la fecha respectiva de cada una de ellas, 
no habría ocasión ni pretexto para las dudas y 
reclamaciones que ahora es precmo resolvei-. 
Pero la ley de 26 de Diciembre de 1872, no solo 
restableció el impuesto para tonas las herencias 
directas posteriores al 31 de aquel mes, sino 
también para todas las anteriores, respecto de 
las cuales no se hicieran las debidas inscripcio
nes en el año 1873, plazo que señaló con la con
dición de improrogable. ,

Como ántes de que ese periodo de tienipo 
trascurriera el impuesto volvió á ser suprimido, 
algunos interesados en herencias directas ocur
ridas ántes de 1873, y que hasta ajiora nq W-,
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inscrito, ni han entregado al Tesoro público las 
cantidades proporcionales prefijadas, pretenden 
no haber faltado á ninguna prescripción legal, 
alegando al efecto que al adquirir sus derechos 
sobre las cosas heredadas la ley no los sometía 
al impuesto; que de la obligación posterior de 
inscribir durante el año de 1873 los libertó la 
ley de 6 de Agosto del mismo al conceder nue
vamente la exención á las herencias directas; 
y que al ser estas otra vez gravadas por el de
creto de 26 de Junio de 1874 no se repitió el 
precepto de que las anteriores, todavía no ins
critas, lo fuesen en un periodo determinado.

Fundándose en estas razones, reclaman que 
por lo menos se restablezca el plazo legal otor
gado por la ley de Diciembre de 1872,1 ó inter
rumpido por la de Agosto siguiente.

Después de un detenido estudio de las dispo
siciones legales citadas, no es posible declarar 
que en estricto rigor de derecho deba accederse 
á la pretensión de esos interesados.

La ley de 26 de Diciembre les impuso un de
ber, y la de 6 de Agosto no les dispensó de 
él, porque claramente la primera extendió sus 
efectos á herencias directas anteriores á su fe
cha, y con no menos claridad la segunda siguió 
la regla ordinaria de no tratar sino de los casos 
que en lo sucesivo ocurrieran. ‘

Pero tampoco seria equitativo considerar á 
los que por este concepto han reclamado como á 
contribuyentes morosos de otras clases, que de
jan sin cumplimiento los deberes constantes, 
de antemano conocidos, incuestionables é indis
cutidos, que por las disposiciones vigentes en 
materia de impuesto les están señalados. Y es 
además de toda justicia reconocer que la ley de 
26 de Diciembre de 1872, al fijar un plazo im- 
prorogable para la inscripción de las herencias 
directas anteriores, todavía no inscritas, hizo de 
peor condición á los interesados en ellas que á 
todos los demás, para los casos de testamenta
rías muy complicadas é inexcusablemente pro
lijas y para los de litigios judiciales, para los 
cuales siempre se ha podido y se puede conce
der prórogas. En la actualidad, después del 
tiempo trascurrido, no ofrece ya los mismos in
convenientes negarlas de un modo absoluto pa
ra un nuevo plazo que se conceda á la inscrip
ción gratuita de las herencias directas, y algu
nas otras trasmisiones de dominio, ocurridas en 
el período de exención anterior á Enero de 1873.

Por estas razones el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la 
honra de someter á la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 6" de Noviembre de 1875.—Señor.— 
A. L. R. P. de V. M.—Pedro Salaverría.

REAL DECRETO.

, Conformándome con lo propuesto por el Mi
nistro do Hacienda, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
, Articulo l.° Los actos y contratos anteriores 
á l.° de Enero de 1873, exentos del pago del 
impuesto de hipotecas ó de traslaciones de do

minio, cuya exención terminó en dicho dia á 
virtud de las bases contenidas en el apéndice 
letra C de la ley de 26 de Diciembre de 1872, 
disfrutarán de la expresada exención siempre 
que los documentos correspondientes se presen
ten en las oficinas de liquidación del impuesto 
de derechos reales y trasmisión do bienes den
tro del plazo improrogable, que concluirá el 30 
de Junio de 1876.

Art. 2.° El Gobierno dará cuenta oportuna
mente á las Cortes del presente decreto, de cu
ya ejecución queda encargado el Ministro de 
Hacienda.

Dado en Palacio á 6 de Noviembre de 1875.— 
Alfonso.—El Ministro de Hacienda, Pedro Sala
verría.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

<(raceta 1 de Marzo de 1876.)

REALES ÓRDENES.

Remitido á informe del Consejo.de Estado el 
recurso de alzada interpuesto por D. José Tojo 
y Lois contra un acuerdo de la Comisión pro
vincial, que aprobó el repartimiento general 
llevado á efecto en la villa de Padrón durante el 
ejercicio económico de 1871 á 72 desestimando 
las reclamaciones de varios vecinos, la Sección 
do Gobernación de dicho Consejo ha emitido el 
siguiente dictámen:
, «Excmo. Sr.: D. José Tojo y Lois ha recurrido 
al Ministerio del digno cargo de V. E. en alzada 
del acuerdo de la Comisión provincial de la Co- 
ruña, en que aprobó el repartimiento general 
llevado á efecto en la villa de Padrón durante el 
ejercicio económico de 1871-72, y desestimó las 
reclamaciones de nulidad interpuestas por va
rios vecinos.

El recurrente, único que no so conformó con 
el fallo de aquella corporación, manifiesta que 
la minoría de la Junta municipal habla acorda
do, para cubrir las atenciones del pueblo, el es
tablecimiento de arbitrios sobre tránsitos y tras
portes, y sobre puestos ó piso en ferias de 
ganado; el de impuesto de consumos sobre ar
tículos de comer, beber y arder de producción 
nacional; un repartimiento vecinal, consistente 
en el 25 por 100 de las cuotas que se satisfacían 
al Estado, y además una cantidad arbitraria, 
también por razón de consumos:

Que á pesar de las redamaciones producidas 
contra este repartimiento, la Comisión provin
cial lo aprobó y sancionó, infringiendo y con
culcando disposiciones legales, claras y termi
nantes :

Que así la ley de 23 de Febrero como el re-
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glamento de 20 de Abril, y las circulares de 8 
de Junio y 12 de Setiembre de 1870, y las de 16 
y 31 de Enero de 1871, entrañaban el principio 
de que no se gravase al contribuyente para 
gastos municipales con igual ó mayor cantidad 
que la impuesta para el Tesoro, cuando en aquel 
distrito resultaba gravado casi con doble suma 
de la que se satisfacía al Estado:

Que el articulo 2.° de la citada ley de 23 de 
Febrero no autorizaba el planteamiento á la 
vez de todos los ingresos que establece, previ
niendo, por el contrario, que los unos no po- 
diau coexistir con los otros, confirmándolos el 
art. 7.° de la Ley y el 3.° del reglamento:

Que las Juntas municipales, en lo tocante á 
gastos é ingresos, ejercían una jurisdicción 
especial y privativa, siendo sus acuerdos eje
cutivos, sin que contra ellos se admitan más 
recursos que los de agravios que entablan los 
interesados, según lo determinan los artículos 
30 y 143 de la vigente ley municipal:

Que una vez acordado por la mayoría de la 
Junta de arbitrios ó municipal la nulidad del 
repartimiento, quedó este sin efecto; y ni la mi
noría podía apelar, ni la Comisión provincial 
admitir ni decidir semejante recurso, y mucho 
menos dar eficacia al acuerdo de la minoría de
sechando el de la mayoría:

Que la circular de 16 de Enero de 1871, en 
que la minoría se fundó para establecer el en
cabezamiento individual por consumos, fue dic
tada para facilitar la cobranza de tales impues
tos; por lo que, una vez optado por 61 medio 
que se designa en el párrafo quinto de la mis
ma, no podía después imponerse igual gravá- 
men por repartimiento.

En su virtud suplica á V. E. que, revocándo
se el acuerdo de la Comisión provincial, que 
aprobó el repartimiento vecinal hecho por la 
minoría de la Junta municipal, se declare nulo 
y de ningún valor ni efecto el expresado repar
timiento, disponiendo en consecuencia la devo
lución do las cantidades pagadas por tal con
cepto.

La Sección, con presencia de las actuaciones 
seguidas y do los documentos que la Comisión 
de vacaciones de este Consejo juzgó indispen
sable tener á la vista, no halla méritos bastantes 
para que so acceda á la pretensión deducida.

Parte el recurrente del principio equivocado 
de que las Juntas municipales no pueden utili
zar á un tiempo los diversos ingresos estableci
dos en la ley, y de que las cuotas con que se 
grava al contribuyente por repartimiento no po

dían llegar ni exceder de lo que se paga al 
Estado.

Ni la ley de arbitrios de 23 de Febrero de 1870 
ni la municipal vigente, en que se refundió 
con algunas variaciones aquella, impiden que 
cu una misma localidad y para un sólo ejercicio 
económico se pongan en juego cuantos recursos 
y medios autorizan ambas leyes para atender á 
las cargas vecinales y provinciales.

Basta fijarse con algún detenimiento en el 
enlace y correlación que guardan los ingresos á 
que se contrae el art. 2.° de la primera ley, 
iguales en un todo á los que se consignan en el 
127 de la segunda, para comprender que cuando 
no alcanzan á cubrir los servicios municipales 
las rentas y productos de los bienes del común 
y los arbitrios sobre determinados servicios, 
obras, industrias y aprovechamientos, puede 
acudirse al repartimiento general, y aun á los 
impuestos sobre artículos de comer, beber y 
arder.

Si el interesado hubiese alegado y probado 
que para las atenciones de la villa de Padrón 
bastaban algunos de los primeros ingresos, en
tonces estaría en su lugar la oposición; pero si, 
como es de presumir, y en el expediente hay 
fundamentos que lo confirman, se necesitaba de 
cuantos recursos la ley permite para salvar la 
difícil situación de la hacienda municipal de 
aquel y los demás pueblos de la Nación en la 
época á que se refiere el expediente, resultará 
demostrado que la Junta municipal, llamada 
erróneamente de arbitrios de aquella localidad, 
estuvo en su derecho al utilizar todos los ingre
sos juntamente, sin que obstasen para ello, co
mo dice el recurrente, las declaraciones hechas 
en el art. 7.° de la ley de 23 de Febrero de 1870 
y en el 3.° del reglamento dado para su ejecu
ción, pues lo único que por ellos se prohíbe es 
que los arbitrios expresados en el primero pue
dan coexistir con el impuesto de consumos; y 
como ninguno de los arbitrios allí especificados 
aparece exigido en Padrón, es visto que no hubo 
semejante incompatibilidad con los consumos.

Por lo que hace á la cuantía de las cuotas 
exigidas, verdad es que las órdenes y circulares 
expresadas en las fechas que cita el reclamante 
fijaron como máximo del repartimiento el 25 por 
100 de lo que por contribución directa se paga
ba al Estado.

Inspiradas dichas disposiciones en un princi
pio previsor y prudente, pusieron coto en algún 
tiempo á los excesivos tributos que, con menos
cabo de la riqueza pública y sin causa justifi
cada, solían imponer los Ayuntamientos. Com-
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prendióse, sin embargo, que las mencionadas 
disposiciones carecían de eficacia para estable
cer una limitación que la ley no reconocía, y en
tonces se puso en duda la fuerza obligatoria de 
tales órdenes y circulares, siendo objeto de pa
receres distintos el valor que las mismas entra
ñaban.

Más tarde, las leyes y decretos que han apro
bado los presupuestos generales del Estado 
desde el año 1872-73, han reconocido la nece
sidad de fijar el tipo máximo de los reparti
mientos; pero como en la época de que se trata 
no había precepto legal en que apoyarse, faltaba 
fundamento bastante para contrarestar las de
terminaciones de la Junta de Padrón.

Dícese, además, que dividida la corporación, 
la minoría no podía alzarse de los acuerdos eje
cutivos de la mayoría. No puede admitirse cier
tamente en buenos principios que con el carác
ter de corporación administrativa puedan preva
lecer las opiniones de una minoría contra las 
determinaciones y acuerdos de la mayoría; pe
ro si los recursos que la ley permite para ante 
las Diputaciones y Comisiones provinciales se 
dan á todo el que se sintiese agraviado por las 
providencias de los Ayuntamientos y de las 
Juntas municipales, parece que no puede impe
dirse á los individuos que forman una, minoría 
que hagan valer ante el superior jerárquico, con 
carácter privado, los derechos que afectan al 
Municipio é indirectamente á cada uno de los 
que lo componen; pues de lo contrario sería ha
cerles de peor condición que á cualquier otro 
vecino del pueblo.

Pudo por lo mismo conocer la corporación 
provincial de cuantas reclamaciones se interpu
sieron en pro ó en contra del repartimiento pro
puesto en aquella villa, mayormente si enten
dió que no había méritos para anularlos, al mé- 
nos mientras no se probase que las cuotas exi
gidas en concepto de consumos por medio de 
repartimiento ó en otra forma no traspasaban 
los limites prefijados en el art. 19 de la ley de 
arbitrios y en el 132de la. municipal.

La Comisión provincial pudo ver una verda
dera infracción de ley en la privación de medios 
á que el acuerdo de la mayoría reducia al Mu
nicipio; y como sin razón justificada no debía 
producirse semejante perturbación sin grave 
responsabilidad de los que se hallaban al frente 
do la Administración económica, es do todos 
modos inconcuso que el fallo apelado estuvo en 
su lugar y debe mantenerse.

Procede, pues, en sentir de la Sección, que se 
desestime el recurso interpuesto.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictámen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone

De Real orden lo digo á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos, con devolución del 
adjunto expediente de referencia á los fines con
siguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 31 de Diciembre de 1875.—Romero y Ro
bledo.— Sr. Gobernador de la provincia de la Co- 
ruña.

^Gaceta 8 Marzo 1876.)

Excmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo 
de Estado el expediente y recurso de alzada 
promovido por Don Antonio Montes y D. Manuel 
Corral contra un acuerdo de esa Comisión pro
vincial con motivo de un comiso de varias arro
bas de tocino, la Sección de Gobernación de di
cho Consejo emitió en el asunto, con fecha 3 de 
Diciembre último, el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el ad
junto expediente promovido por D. Antonio 
Montes y D. Manuel Corral contra un acuerdo 
de la Comisión provincial de Madrid.

Los interesados acudieron en 18 de Marzo de 
1874 al Presidente del Ayuntamiento de esta 
capital exponiendo que se habían presentado en 
sus respectivos establecimientos, sitos en el 
barrio de Salamanca, varios dependientes de la 
Sección de arbitrios, que sin consideración al
guna y contra la voluntad de los dueños pene
traron en sus tiendas de comestibles registran
do y reconociendo los diversos géneros existen
tes y declarando decomisado el tocino que 
hallaron. Añadieron que ya hacia tiempo que 
este género se hallaba en el establecimiento y 
lo habían comprado parte en el Fielato de la 
carretera de Aragón en una subasta de comiso 
que se realizó con fecha 22 de Enero anterior, 
como debería constar en los libros del Fielato, 
y el resto en sus propias tiendas á un" vendedor 
que fué á ofrecérselo después de introducido 
con las formalidades legales; todo lo cual esta
ban prontos á justificar.

Pidieron en consecuencia que se les admitiera 
tal justificación, y por su resultado se dejase 
sin efecto el comiso, si proccdia; devolviéndo
seles la consignación que so les había obligado 
á realizar.

Desestimada la solicitud por la Subcomisión 
y por la Comisión general de arbitrios, apela
ron para ante el Ayuntamiento, exponiendo, 
entre otras cosas, que era tal el interés que 
había en algunas personas para perjudicarlos 
en sus intereses, que hubo quien tomando su 
nombre se dió por notificado de la providencia 
del comiso á fin de que al reclamar se les dijera, 
como se verificó, que fué consentida y ejecuto
riada.

Informando la Comisión de arbitrios acerca 
de los fundamentos de la pretensión, hizo caso 
omiso del extremo relativo á que el tocino de-
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comisado eva procedente de compra hecha en el 
Fielato de Aragón; y respecto de que no se hu
biera notificado el fallo de la Comisión, mani
festó que se notificó al Sr Rodríguez Moran en 
razón á decir que venía de orden de los intere- [ 
sados; por todo lo cual debía desestimarse el 
nuevo recurso. e .

Resuelto de conformidad por el Ayuntamiento, 
acudieron los interesados en alzada á la Diputa
ción provincial; y después de exponer las razo
nes que á su entender les asistía para que se de
jara sin efecto el comiso, concluyeron diciendo 
que se les había condenado sin oirles, una vez 
que se hizo la notificación áuna persona extraña 
que no tenia poder suyo. La Comisión provin
cial, conforme con el Negociado, que no halló 
probadas las exculpaciones de aquellos, confir
mó el acuerdo del Ayuntamiento que declaró el 
comiso del tocino de la propiedad de D. Manuel 
Corral y otros, con pago de dobles derechos, 
desestimando en consecuencia el recurso de 
alzada. .

Por el estudio que la Sección ha hecho del 
asunto y de las disposiciones en que se funda el 
fallo apelado, cree que este es improcedente.

El comiso y pago de dobles derechos se 
impuso á los interesados como comprendidos en 
el art. 34 de la instrucción. . ,

Este dice así: «Incurrirán en el comiso, pér
dida total del artículo y pago de dobles dere
chos: los que introduzcan fraudulentamente 
especies sujetas al arbitrio; sin perjuicio de en
tregar al defraudador al Tribunal competente, 
si á ello hubiese lugar.»

No consta en el expediente que los interesa
dos introdujeran fraudulentamente el género 
decomisado; aparece, sí, que lo tenían en sus 
respectivas tiendas; y aunque expusieron cómo 
había llegado la mayor parte de él á su poder, 
puntualizando el sitio y la fecha en que lo ad
quirieron, lo cual habría sido fácil de compro
bar, una vez que se trataba del Fielato de la 
carretera de Aragón, no consta que se practi
cara gestión alguna para acreditar el hecho, y 
adquirir en su consecuencia el convencimiento 
de la procedencia ó improcedencia de la medida 
adoptada.

Es cierto que mientras que al que trata de 
defraudar no se le coja infraganti no puede re
putársele como defraudador y acreedor á la pe
na que por tal concepto le corresponda; por 
tanto, la circunstancia de no haber sido cogi
dos infraganti los interesados, ó sea en el acto 
de la introducción de la especie sujeta al dere
cho establecido, hacia necesaria y aun impres
cindible la comprobación del extremo propuesto 
por los recurentes. *

No apareciendo hasta ahora probado que estos 
se hallen comprendidos en el art. 34 de la ins
trucción, no tenia estado el expediente para la 
imposición de una pena que la Sección cree 
improcedente.

Fallado por otra parte el recurso por la Co
misión general de arbitrios, no se notificó la 
providencia á los interesados ni en su persona 
ni en la de otro alguno competentemente auto

rizado por ellos, sino que se hizo á un D. Victo
riano Rodriguez Moran, cuya intervención en 
el asunto, no consta que fuera legal.

No hubo, pues, motivo para desestimar el re
curso por suponerse interpuesto fuera de tiem
po; siendo de lamentar que expedientes en que 
se ventilan intereses de no escasa cuantía se 
resuelvan sin la debida preparación y sin la le
gal intervención de las personas á quienes tan 
inmediatamente afectan.

Entiende, por tanto, la Sección que procede 
dejar sin efecto el acuerdo de la Comisión pro
vincial de Madrid y devolver el expediente al 
Gobernador de la provincia, á fin de que, pasán
dolo al Ayuntamiento, le dé la debida instruc
ción y pueda con conocimiento de causa adop
tarse la providencia que en justicia corres
ponda.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictámen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del ad
junto expediente de referencia, á los fines que 
quedan mencionados. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 13 de Enero de 1876.—Rome
ro y Robledo.—Sr. Gobernador de la provincia 
de Madrid.

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

D. Federico de Sawa, Gobernador civil de la 
provincia de Zaragoza.
Hago saber: Que por decreto de este dia he 

admitido á D. Francisco Carcas y Gracia, vecino 
de Remolinos, una solicitud que ha presentado 
en este dia, sobre registro de veinte pertenen
cias de una mina de sal de piedra, sita en térmi
no de Remolinos, con el título de «Sancho Abar
ca,» y linda por N., E. y O. con monte común 
de Remolinos, y por S. con monte de Pola, y 
que la designación de este registro se hace por 
el interesado en la forma siguiente: Se tendrá 
por punto de partida el extremo O. de una zanja 
cuya dirección es de E. á O de unos quince me
tros de longitud y cuatro de ancha, relacionada 
con el mojon núm. 4 de la mina «El Buen Pas
tor,» con una visual de 283° ó sea 0.13° S. y 293 
metros de longitud, á partir del referido punto en 
dirección E., 20 id. se tomarán 275 metros y se 
colocará la primera estaca; de ella en dirección 
N. 20 O. se tomarán 145 metros colocándose la 
segunda de ella, en dirección O. 20 S. se toma
rán 400 metros, colocando la tercera de ella, en 
dirección S. 20 E. se miden 500 metros, colo
cando la cuarta estaca, de ella en dirección 
E. 20 N. 400 metros colocándose la quinta esta
ca que mide á la primera por via recta de 355 
metros, quedándose cerrado el rectángulo que 
encierra las veinte pertenencias solicitadas. ■

En su consecuencia la persona que se creyese 
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perjudicada en la admisión de este registro, lo 
deducirá dentro del término de 60 dias, prefija
dos por la ley del ramo; teniendo entendido que 
en caso contrario le parará el perj uicio á que 
haya lugar.

Zaragoza 11 de Marzo de 1876.—El Goberna
do, Federico de Sawa.

cir cular .
ORDEN PÚBLICO.

Las Justicias de los pueblos. Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad, procederán 
á la captura del mozo Basilio Lozano, natural 
de Villalengua, sujeto al actual reemplazo, y 
conseguido lo pondrán á mi disposición con las 
seguridades debidas para entregarlo á la Comi
sión provincial que lo tiene reclamado.

Zaragoza 13 de Marzo de 1876.—El Goberna
dor, Federico de Sawa.

SECCION TERCERA.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

Deseando la Diputación que todos los pue
blos que representa participen, en lo posible, 
de los festejos por ella dispuestos para celebrar 
el restablecimiento de la paz obtenido por las 
victorias del heroico ejército mandado por S. M. 
el Rey (Q. D. G.), acordó que una de aquellas 
muestras de público regocijo sea el reparti
miento de 20.000 reales entre los habitantes 
pobres de los términos municipales que forman 
la provincia.

Para llevar á efecto este acuerdo se remiten 
con esta fecha á los Ayuntamientos por con
ducto de sus Alcaldes-presidentes, bonos de 50 
céntimos de peseta, en número proporcionado á 
la población de cada término, á fin de que esas 
mismas corporaciones en unión con los señores 
Curas párrocos los distribuyan á los pobres.

Siendo, cuando no imposible, muy difícil y 
molesto para ellos el que directamente se satis
fagan los bonos por la Depositaría provincial, 
la^Diputacion espera que los Ayuntamientos se 
encargarán, en representación de ella y por su 
cuenta, de pagarlos durante los días designados 
para las fiestas ó sean el 20, 21 y 22 del corrien
te, trascurridos los cuales, podrán reintegrarse 
de las sumas anticipadas para ese objeto, pre
sentando en la Depositaría mencionada las lis
tas nominales de los socorridos, firmadas por los 
gres. Alcaldes y Curas párrocos y acompañadas 
de los bonos sobrantes ó no repartidos, debiendo 
autorizar, mediante oficio, á las personas que 
hayan de percibir las cantidades y dar de ellas 
recibo. .

Lo que se publica en este periódico oficial pa

ra conocimiento del público y de las corporacio
nes á quienes se encomienda su cumplimiento.

Zaragoza 15 de Marzo de 1876.—El Vicepresi
dente, Félix Cautín.—P. A. de la C. P.—El Se
cretario, Francisco Bellostas.

Resultando vacante una plaza de practicante 
de 1.a clase en el Hospital de. Nuestra Señora de 
Gracia, dotada con el sueldo anual de 625 pese
tas, se proveerá previo examen en oposición, 
según el programa que puede verse en la Secre
taría de la Diputación, donde los aspirantes de
berán presentar solicitud dentro del término de 
quince dias, á contar desde la publicación del 
presente.

Zaragoza 15 de Marzo de 1876.—El Vicepresi
dente, Félix Cantiu.—Francisco Bellostas, Se
cretario.

Hallándose vacantes dos plazas de asistentes 
de enfermos y una de mozo de la Botica del Hos
pital de Nuestra Señora de Gracia, dotadas con 
el sueldo anual de 638‘75 pesetas, se anuncian 
por término de 15 dias, dentro de cuyo plazo 
podrán los aspirantes presentar solicitud en la 
Secretaría de la Diputación provincial.

Zaragoza 15 de Marzo de 1876.—El Vicepresi
dente, Félix Cantin.—Francisco Bellostas, Se
cretario.

SECCION QUINTA.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA

SECRETARÍA GENERAL.

En conformidad con lo que disponen los de
cretos de 4 de Junio y 27 de Octubre de 1875, 
los que aspiren al exámen concedido para el mes 
do Abril á los alumnos de enseñanza privada cu 
los grupos de asignaturas correspondientes al 
título de Bachiller en Artes, se servirán presen
tar su instancia en la Secretaría general de esta 
Universidad desde el dia 15 al 31 del corriente, 
según se determina en los ya citados decretos.

Lo que se anuncia para conocimiento del pú
blico y de los interesados.

Zaragoza 10 de Marzo de 1876.—El Secretario 
general, Manuel Guillen.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE CORREOS
DE ZARAGOZA. \

El Excmo. Sr. Director general de Correos y 
Telégrafos en circular núm. 6, fecha 6 de los 
corrientes, me dice lo siguiente:

«A consecuencia de acuerdo entre los Minis
terios de la Gobernación y de Ultramar, y fun
dando la reforma en las ventajas que ofrece
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para el Tesoro la via de Gibraltar, la línea de 
buques-correos españoles entre Manila y Singa- 
pore enlazará en lo sucesivo regular y periódi
camente con los británicos que hacen escala en 
el puerto de Gibraltar, en vez de verificarlo 
como hasta aquí con la linca francesa de Mar
sella. Esta reforma dará principio con la expe
dición inglesa que arribará á Gibraltar el dia 
14 del comente mes.

En su vista, y así como hasta aquí encaminá
base con ventaja por la via de Marsella la cor
respondencia destinada á las Islas Filipinas, 
dispondrá V. lo necesario á fin de que así la ofi
cial como la particular, que á aquella impor
tante provincia española de Ultramar se dirija, 
sea en lo sucesivo preferentemente remitida 
por la via de Gibraltar, pues encaminándola por 
la de Marsella se haría sufrir á esa correspon
dencia una sensible detención en Singaporey 
el consiguiente retraso en la llegada á su des
tino.»

Lo que he dispuesto hacer público por medio 
de este periódico oficial para los efectos conve
nientes.

Zaragoza 10 de Marzo de 1876.=E1 Adminis- j 
trador, Estéban López Montenegro.

territorial eñ el presente año económico, prévia la 
presentación de instrumentos públicos que lega
licen las traslaciones de dominio.

Paniza 11 de Marzo de 1876.—El Alcalde Pre
sidente, Romualdo Vitaller,—Por su acuerdo el 
Secretario, Francisco Bribian.

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta villa 
se admitirán por término de quince dias, las altas 
y bajas que los contribuyentes han tenido en sus 
fincas, previa la presentación del correspondiente 
titulo de adquisición.

Maella 8 de Marzo de 1876.—El Alcalde, Pablo 
Perez.—Pedro Guarch, Secretario.

En la Secretaria del Ayuntamiento de este pue
blo, se admitirán hasta el 31 del actual las altas 
y bajas que en la riqueza territorial hayan tenido

terratenientes para el año económico 
de 18/6 á 77, presentando al efecto los documen
tos públicos que lo acrediten, como está prevenido 
en la legislación sobre el particular vigente

Valtorres 10 de Marzo de 1876.-EI Alcalde, 
Manuel Bernal.

SECCION SEXTA.—-____ _ ___________________ _ — - ----------
El dia 29 de Marzo se sacan en pública subasta 

las fincas de los morosos que no han satisfecho 
sus cuotas por débitos do alfardas, pertenecientes 
al año 1875.

Villanuevade Gállego 12 de Marzo de 1876.— 
Mariano Bernal.

Terminado el contrato facultativo de Licenciado 
en Medicina y Cirujía titular de esta villa, queda 
vacante dicha plaza con la asignación de 125 pe
setas anuales pagadas por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal. Los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes al Sr. Alcalde Presidente de la 
Corporación en término de ocho dias, pasados los 
cuales se proveerá.

Arándiga 9 de Marzo de 1876.—El Alcalde, 
Francisco Vela.

En la Secretaría del Ayuntamiento de la villa 
de Uncastillo, se admitirán durante el término de 
15 dias, á contar desde la inserción de este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , las altas y bajas que 
los contribuyentes hayan experimentado en su 
riqueza territorial, advirtiendo que no surtirá 
efecto alguno la que no se presente con documento 
Publico que la justifique.

Uncastillo 10 de Marzo de 1876 —El Alcalde, 
lanuel Cortés.—Por acuerdo del Ayuntamiento 

y Junta pericial, Cárlos Navarro, Secretario.

En la Secretaria del Ayuntamiento de esta vi- 
la, se admitirán desde el 15 al 31 de los corrien- 
cs, las altas y bajas que haya sufrido la riqueza

El repartimiento municipal de esta villa de Mo- 
corresPondiente al año económico de 1875 

á 18/6, se halla expuesto al público por espacio 
de ocho días en la Secretaría de este Ayuntamien
to, en cuyo período se oirán las reclamaciones y 
pasados dichos dias se procederá al cobro del pri
mer semestre. r

Moneva 7 de Marzo de 1876 —El Alcalde Mi
guel Antonio Barberán.—De su orden, Espiridion 
Mendoza, Secretario interino.

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta vi
lla, se admitirán hasta el dia 31 del actual, las 
altas y bajas que en la riqueza territorial hayan 
tenidp los vecinos y terratenientes para el año 
económico de 1876 á 1877, presentando al efecto 
los documentos públicos que lo acrediten como 
esta prevenido en la legislación sobre el particular 
vigente. 1

Lavilueña 10 de Marzo de 1876.—El Alcalde 
Mariano Cabrerizo.

En la Secretaría del Ayuntamiento do este pue
blo se admitirán hasta el dia 15 de Abril las altas 
y bajas que los vecinos y terratenientes hayan 
tenido en la riqueza para el año 1876-77, previa 
presentación de documentos que lo acrediten.

Paracuellos de la Ribera 13 de Marzo de 1876. 
—El Alcalde, Genaro Liñan.— Fermín Alba Se
cretario.

En la Secretaria del Ayuntamiento de esta 
villa, so admitirán por término de 15 dias, las 
alias y bajas que los vecinos y terratenientes ha
yan tenido en su riqueza inmueble amillarada, 
justificándolas con documentos legales.
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Plasencia de Jalón 12 de Marzo de 1876.—El ¡ 
Alcalde, Antonio Arilla.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.
D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera 

instancia del cuartel del Pilar de esta ciudad. 
Hago saber: Que á voluntad de su dueño, he 

acordado sacar á venta en pública subasta:,
Un campo sito en términos de esta ciudad, 

partida de las Fuentes, regante de las aguas del 
canal, de cabida de dos cahices ó lo que sea, que 
confronta por Norte y Saliente con campo de don 
Mariano Estage de Peralta, Poniente con otro de 
D. Miguel Gaste! y Mediodia con otro de D. Ani
ceto Luesma, por la suma de mil nuevecientas 
veinte pesetas.

Para cuyo acto que tendrá lugar en la bala 
audiencia dé este Juzgado el día tres de Abril 
próximo, á las once y media de su mañana, he 
dispuesto no admitir postura que no cubra el im
porte de la tasación y que en la Escribanía del 
actuario seden cuantos antecedentes obren en la 
misma. wr ..

Dado en Zaragoza á once de Marzo de mil 
ochocientos setenta y seis.—Mariano Valcayo do 
T0r0 —D. S. O-, Basilio Paraiso.

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Floren- 

tin Capitán y Ruiz y Gregorio Siera y Lamata, 
conocido por el Roito, cocheros, vecinos que fue
ron de esta capital, para que dentro del termino 
de ocho dias, comparezcan en este Juzgado, sito 
calle de la Democracia, para la práctica de cierto 
reconocimiento acordado en causa que me hallo 
instruyendo contra Atilano Cortes y Hernández, 
sobre homicidio de Justo García Royo.

Dado en Zaragoza á siete de Marzo de mil 
ochocientos setenta y seis.—Mariano Valcayo de 
'Poro.— Por su mandado, Mariano Mohner.

Calatayi^.
D José de Irabien y Villachica, Juez de primera 

instancia de Calatayud y su partido.
Por el presente se llama á Alvaro Calvo, resi

dente en Zaragoza, cuyas demás circunstancias 
se ignoran, para que en el término de diez días, 
contados desde la inserción de este edicto en los 
periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado 
á responder de los cargos que le resultan en la 
causa que se instruye contra el mismo y otros, 
sobre robo de gallinas, bajo apercibimiento que 
de no hacerlo le parará el perjuicio consiguiente. 

Dado en Calatayud á primero de Marzo de mil 
ochocientos setenta y seis.—José de Irabien. 
jj g 0..—Manuel Palomares.

JUZGADO MUNICIPAL DEL CUARTEL DEL PILAR.

D. Antonio Garro, Juez municipal del cuartel del
Pilar.
Hago saber: Que hallándose vacante en este 

Juzgado por dimisión del que la desempeñaba la 
plaza de Secretario suplente, conforme á lo dis
puesto en el art. 12 del Reglamento de 10 de Abril 
de 1871 para la provisión de estas plazas, se ad
mitirán en esta Secretaría las solicitudes que se 
presentaren dentro del término de 15 dias, que 
empezarán á contarse desde la fecha de este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, debien
do reunir los aspirantes los re jiiisitos establecidos 
en el art. 13 del citado Reglamento. .

Zaragoza 9 de Marzo de 1876.—Antonio Garro.
—Joaquín Irañeta, Secretario.

Capitanía general ele Aragón.

D. Tiburcio Andrés Barrio, Ayudante, Fiscal del 
regimierto cazadores de Castillejos, 18 de ca
ballería. ,
Habiéndose ausentado del cuartel del Cid, de 

esta Plaza, donde se hallaba arrestado el sargento 
primero, segundo del tercer escuadrón del expre
sado regimiento, José Castillon y Mur, á quien 
estoy sumariando por el delito de primera deser
ción y robo dentro del cuartel:

Usando de las facultades que conceden las Rea
les ordenanzas en estos casos á los Oficiales del 
Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo 
por tercer edicto al expresado sargento, señalán
dole el cuartel del Cid de dicha Plaza, donde de
berá presentarse dentro del término de 10 dias, á 
contar desde la publicación del presente edicto á 
dar sus descargos, y de no presentarse en el tér
mino señalado se seguirá la causa y sentenciará 
en rebeldía.

Zaragoza 9 de Marzo de 1876.—El Ayudante 
Fiscal, Tiburcio Andrés.

ANUNCIOS.

REGIMIENTO CAZADORES DE ALMANSA
13.° DE CABALLERÍA.

El sábado 18 del actual á las doce de la maña
na, se venderán en pública subasta eu el cuartel 
que ocupa el regimiento, llamado del Cid, dos ca
ballos de desecho.

Zaragoza 14 de Marzo de 1876.—El Coman-
1 dante Jefe del detall, Luciano Azorin.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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